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Si bien es cierto que por auto proferido el día 11 de julio de 2022 

se tuvo por notificado por conducta concluyente al demandado 

CRISTIAN RAFAEL MARTINEZ JIMENEZ en virtud del poder que se 

aportó a favor del abogado ANDRES MAURICIO ESPINOSA., lo cierto 

es que, el apoderado judicial de la parte demandante allegó el día 31 

de mayo de 2022 comprobante del acto de notificación realizado a 

dicho demandado en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, gestión que se observó se materializó el día 19 de abril 

de 2022. 

 

Lo anterior quiere decir que por haber sido primeramente valida 

la notificación personal que se realizó al deudor CRISTIAN RAFAEL 

MARTINEZ JIMENEZ (Dcto. 806/20, art. 8)., habrá de computarse el 

término de su traslado, no en la forma prevista para la notificación por 

conducta concluyente, sino una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de correo electrónico y en 

consecuencia, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación., es decir, a partir del 25 de abril de 

2022. 

 

En consecuencia, el escrito de excepciones presentado por el 

demandado CRISTIAN RAFAEL MARTINEZ JIMENEZ a través de 

apoderado judicial el día 15 de julio de 2022, se torna a todas luces 

extemporáneo. 
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Así las cosas y como quiera que las actuaciones ilegales no atan, 

ni al Juez, ni a las partes, máxime, cuando le corresponde a éste 

instructor velar por el derecho al debido proceso de los aquí 

intervinientes, el Juzgado con sustento en lo previsto en el artículo 

132 del C.G.P., con el fin de sanear los vicios incurridos y evitar 

futuras nulidades en la presente actuación, dispone: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto procesal en su integridad lo 

resuelto en el inciso 2° del auto de 11 de julio de 2022, junto con todas 

las actuaciones procesales causadas con posterioridad y que 

dependan del mismo, en consideración a la gestión de notificación 

personal que aportó el actor el día 31 de mayo de 2022 respecto del 

demandado CRISTIAN RAFAEL MARTINEZ JIMENEZ., para en su 

lugar. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que el demandado CRISTIAN 

RAFAEL MARTINEZ JIMENEZ., se notificó en la forma prevista en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de 

traslado previsto por dicha disposición normativa, guardo silencio. 

 

TERCERO: Rechazar por extemporánea la contestación de la 

demanda presentada por el demandado CRISTIAN RAFAEL 

MARTINEZ JIMENEZ., a través de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Una vez se integre el contradictorio con el demandado 

DIEGO ALEJANDRO GRISALES., se continuará con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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